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MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS
Provincia de Santa Fe

Comercio
   Instalación de Super e Hipermercados
      Ordenanza Nº 0896/2010 - s/Determínase la adhesión de la ciudad de Las Rosas a la Ley Provincial Nro. 12069 y 
su Decreto Reglamentario Nro. 1818/04
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comercial cubierta conforme el Art.3 de la Ley Provincial Nro. 12069 y el Decreto Reglamentario 
Nro. 1818/04.

Art. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal se abstendrá por 180 días a emitir habilitaciones, 
autorizaciones, otorgamiento de factibilidades, permisos y/o cualquier tipo de documentación 
análoga tendiente a autorizar la instalación y/o radicación de establecimientos comerciales que 
por la naturaleza de la actividad a desarrollar, dimensiones u organización funcional, se 
encuentren incluidos en los denominados megamercados, hipermercados, supermercados y 
autoservicios, sean minoristas o mayoristas o ambas, dentro del ejido municipal. (Modificado por 
Ordenanza Nº 918/2010)

Texto Anterior Art. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal se abstendrá de emitir habilitaciones, autorizaciones y/o permisos de radicación de 
nuevos emprendimientos comerciales comprendidos en la Ley Nro. 12069 hasta tanto se cumplimente lo previsto en la presente. En idéntico 
plazo suspéndase la continuidad administrativa de cualquier tipo de gestión en curso en el ámbito de la administración municipal, 
independientemente del estado procesal-administrativo del trámite. 

Art. 4º: Itervenga el área pertinente en actividades que se realicen en la Región Comercial 7 
creada por el Decreto Provincial 1818/04. 

Art. 5º: Regístrese, archívese y comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación e instrumentación.

 
POR ELLO; EL Hº CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LAS ROSAS SANCIONA LA 
SIGUIENTE:          
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